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ORDEN de 1 de lebrero de 1967 par la que se ncnn
bra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de 
la oposioión del grupo XI1!.z cCultivo. leñolollt. de 
las Escuelas de Ingsnterfa l'/lonica Agrícola de Ma
drid y Valencia. 

Dma. Sr.: Por Orden de 8 de Junio de 1966 (<<Boletín O1lc1al 
del Estado. de 8 de julio) fu~ convocada opoalción directa 
para cubrir la cátedra vacante del grupo XIII, «Cultivos le1lo· 
808}>, de las Escuelas de Ingeniería Técnica Agrícola de Ma
drid y Valencia, rAbilmdolll! pUblicado la lilta de eplrante. a 
dicha. oposición por Rel!Oluclón de ella. D1reooión General de 
fecha 22 de septiembre 111tlmo (<<BoleUn Ofte1al del JIlltado. 
de ti de octubre). 

Para dlllr cumplimiento a. lo prevenido en el número ' prlmero 
del artíoulo octavo del Decreto de 10 de mayo d. 196'7 (<<Boletín 
Ofie1a.l del Eata.dO» del 18), Y en uso de 1M facultades que le elt'n 
conferidas, 

Elite Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Nombrar el TribunaJ. que a oont.1nuación S4t 1nd1ca 
y que habrá de juzgar los ejercicios de la referid~ oposición: 

Tttultlrlrll 

Presidente: Don José Luis Ramos Figuera. 
Voe&les elegidos entre las ternas propuestas por los Orga

nismos que se expresan: 

Consejo Naciona:l d~ Educación, don Cayetano TameS Alar
cón. 

Junta Superior de Enseñanza Técnica, don Tomás de la Vega 
Morán y don José María Mateo Box. 

Escuela de Illieniería Técnica Agrícola de 1'4a<Irid, don Eduar
do Prieto Heraud. 

Suplentes 

Presidente: Don Paulino Ma:rlínez HermosUla. 
Vocales elegidos entre las ternas propuestas por los Orga

nismOIl que se Ind.1can: 
Consejo Nacional de Educación, don OMar P«aza OrlDlas. 
Junta Superior de Ense1\.ama Técnica, don Eduardo Balgue

!!'fas JIm~nez y don MarilmO Mlngot !menzo. 
Escuela de Ingeniería Técnica Agríoola de Madrid, don ft'an

cisco !!Iierra y Gil de la Cuelta. 

8e¡¡undo.-Al objeto de que la opoaic16n pueda realllarllll a 
¡a mayor brevedad posible, dentro del plalo fijado por el Regla
mento General de oposiciones, el Prl!8idente del Tribunal, previo 
acuerdo con los restantes Vocales citará a los opolitorel en el 
mes siguiente al dia de la pUbl1caQI6n de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en la forma prevista por el ar
ticulo 10 del Re¡flamento de OpoAiciones a ingreso en 108 
Cuerpos de Catedráticos de Eaouelu Técnic88, aprobado por 
Orden de 29 de octubre de 1962 (<<Boletin Oficial del Estado» 
de 19 de noviembre). El Tribunal se constituirá con arreglo a lo 
establecido en este mismo articulo. 

Lo digo a V. 1. para !U conocimiento y efectotl. 
Dios guarde a V. l. muchos aftas. 
Madrid, 1 de febrero de 1967. 

LO!\A TAMAYO 

IlmQ. Sr. Director iener811 de Enaef1anla Profel1ona1. 

ORDEN de 1 de lebrero de 1967 par la que se ncnn
bra 8l Tribunal que ha de ;UTlg4r lo. e;lfroioio. a. 
la oporimón para cubrir ltl ccit,clra ~, (/TUPO XII, 
«Cultivos hortícolas e intenaivOI»: de la¡ Escuelas 
de Ingenlerfa T~ontca AgrfoolG ae Madrl4 11 Va
lencia. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de 8 de Junio último <<<Boletín Oftola1 
del Estado» de 11 de julio) fué convocada oposioión direct. 
para cubrir las cátedras vacantes del grupo XII, «Cultivos hor
tícolas e intensivo!!», de lall Eseuelas de In¡eniería T~nica 
Agrícola. de Madrid y Valencia, h.mi~ndoee publicado la Uata 
de aspirantes a dicha opoBiclón por Reaolución de esa Direccl6n 
General de 22 de septiembl'e de 1!H1f1 (<<Boletín 01l.clal del E&
tadoll de 4 de octubre). 

Para dSl!' cumplimiento a lo prevenido en el nÚlDMo primero 
del artículo oct!\VO del Decreto de 10 de mayo de 1~'7 (<<Boletín 
Oficial del Estado. del 13), Y en Ul!O de lall facultad". que le ... 
tán conferidas, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Prlmero.-Nombrar el Tribunal que a continuación se indica 
y que habrá de juzgar 10B ejercicloll de la referid. opolic16n: 

Titulares 

Pretddente: Don Jesús Aguirre Andrés. 
Vocales elegidos entre las ternas propuestas por loa Orga

n1smos que se eltJ)l'e8&n: 

Consejo Nacion811 de Educacióx.:" don Antonio Nicolás Isasa. 
Junta Superior de Enaedanza '~'écnica, don José Puerta Ro

mero y don Prancisco Rueda Perrer. 
Escuela de 1l1&'en1ería Técnica A¡rícola de Madrid, don Eduar

do Prieto Heraud. 

Suplentes 

Presidente : Don Jo!!é Luis Ramo!! Figueras. 
Vocales elegidos entre la:s ternas que se indican: 

Consejo Nacional de Eduoación, don Germán Cancio Morenza.. 
Junta Superior de Enaeftanza T~nica, don Céllll4' Gómez Cam-

pos y don Franolseo Sierra Gl1 de la. Cuesta. 
. Elouela de Ingenill1'ía Téoniclt Agrícola. de Madrid. don Maria
no Mingot Lorenzo. 

Segundo.-Al objeto de que la opoSición pueda realizarse a 
la mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado po.r el Regla
mento General de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, previo 
acuerdo oon los restantes Vocalea, oitará a los opositores en el 
mes siguiente al día de la pUblicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en la forma prevista por el ar
tículo 10 del Reglamento de Oposiciones a ingreso en los 
Cuerpos de Catedrátioos de Escuelas Técnicas, aprObado por 
Orden de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oflc1a.l del Estado» 
de 19 de noviembre). El Tribunal se constituirá con arreglo a lo 
estableoido en elite mi6IllO artículo. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director ¡enera:l de Ensefianza Profesional. 

ORDEN de 3 de febrero de 1967 por la que se con
voca concurso-oposición para '[YT'(1)eer la plaza de 
Pro/flBW adjunto de «Estructura e Instituciones eco
nómica, españolas en relación con las extranjeras» 
(primera cátlldra) de la Facultad de CieMias Po
lítioal, Eoonómicas y Comerciales de la UniverSidad 
de Madrid. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid, 

Este Min1aterio ha resuelto: 

Prlmero.-Convocar el concurso-opo&ción determinado en la 
Ley de 17 de julio de loo¡) para proveer una plaza de Profesor 
adjunto de la Facultad de Ciencias Políticas. Económicas y 
Comerciales de la Universidad expresada.. adscrita a. las ense
:danzas de (<Estructura e Instituciones económicas espafiolas · en 
relación con las extranjeras» (primera cátedra), debiendo ajus
tarse el In1amo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19) . Decre· 
to de la Presidenoia del Gobierno de 10 de ma.yo de 1957 (<<Eo
letín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección Ge
neral de Enseftanza Universi·taria de 31 de mayo de 1957 (cBo
letín Oficial del Estado» de 21 de junio). 

SeiUndo.-Los aspira.ntes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicaa Superiores y acred.itar haber desempeñado el 
cariO de · Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un a1\.o académico completo o pertenecer o haiber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; 10B Ayudantes 
acampaftarán a BUS l~ancill.S un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Teroero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de l'tIlOlvw e.ve ooncurllO-opoaición tendrá la duración de cua
tro afío. y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual du
ración li le cumpl4!n IIl.S condiciones re¡lamentarias, conforme 
a la citada Ley, siendo condición indispens8!ble para esta pró
lTOIa hallarse en poae8ión del título de Doctor. 

Ouarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren laa condicione8 si¡ruientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
o) No haber 8ido aparado mediante expediente disciplina

rio del serviolo del Estado o de la Administración Local. ni 
hallarse inha;bilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
glosa que le inha;bmte para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado 101 ejercicios y cumplido los reqUiSitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tád o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Loa aapirante~ se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento . a los Principios Fundamentales del Movi
miento NlLOional y demás Leyu Fundamentales del Reino. se
gún 18 preoept.ña en el apartado e) del articulo 36 de la Ley 
anicuIada. de Funcionarios. 



B. O. del E.-Núm. 38 14 febrero 1967 2051 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se tr3ite de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Semcio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentos de la realiza.
ción del mismo. 

1) .A!bonar en la Tesórería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de :ormación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo tan:ibién mediante giro postal, 
qu prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

Qumto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus insta.ncias en el Rectorado 'de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la pu.blicación de 
la presente Resolución en el (fBoletin Oficial del EstadO», ma
nifestando en las mismas, expresa y detalladamente. que en la 
fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose 
a aquéllas los recibos justificativos de haber 8ibonado los dere
chos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formUlada 
por el ' Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos 
de reunir las condiciones y requiSitos exigidos en esta convo
catoria. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
M3idrid, 3 de febrero de 1967.-P. D., José Hernández Diaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza UniversItaria. 

ORDEN de 3 de febrero de 1967 por la que se. ron
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Pediatría y Puericultura» de 
la Facultad de Medicina de la Universidad de San
tiago. 

lImo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
santiago, 

Este Ministerio ha resuelto : 

Prlmero.-Convocar el concurso-oposición detenI1inado en 
la Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
Adjunto de la Facultad de Medicina de la Universidad expre
sada, adscrita a las enseñanzas de «Pediatria y Puericultura», 
debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden minis
terial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 «d301etín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-J..os aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 

. un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficlál 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del CatedráJtico bajo 
cuya, dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.--iEl nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser prorragodo por otro período de igual duración 
si se cumplen las condiciones reglamentarias, contorme a la cita
da Ley, siendo condición indlspensa;ble para esta prórroga ha
llarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser 3idmitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser españoL 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No hlliber sido separado, mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabiUtado para el ejerciciO de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requis¡'tos 
necesarios para la obtenéión del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancia.s a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, seg1ln 
se preceptúa en el rupartado c) del articulo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trllite de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentos de la realiza.. 
ción del mismo. 

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
que prevé el -artículo 66 de la Ley de Procedimiento Aclmin1s
trativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de treinta dias hábiles, contados a partir de la pu.blica.
ción de la presente resolución en el «Boletin Oficial del Estado., 
manifestando en las mismas, expresa y detalladamente, que, en 
la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, acompa.
fiándose a aquéllas los recibos justificativos de haiber abonado 
los derechos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días, coritados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta. los documentos acreditati
vos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta con
vocatoria. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
M3idrid, 3 de febrero de 1967.~P. D., José Hernández Díaz. 

Ilmo. Sr. Dli'ector general de Ensefia.nza. Universitaria. 

ORDEN de 3 de febrero de 1967 por la que se con.. 
voca concurso-oposición para proveer la plazo. de 
Profesor adjunto de «Psiquiatria» de la Facultad de 
Medicina ele la Universidad de Santiago. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la UniverSidad de 
santiago, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposici6n determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto de la Facultad de Medicina de la Universidad expre
sada, adscrita a la ensefianza de ~siqu1atria», debiendo aju&
tarse e1. mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19). Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 «{Boletín 
Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General 
de Ensefianza UniversItaria de 31 de mayo de 1957 «{Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.~Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas TécnJ.cas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o hlliber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investIgación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompafiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se rea.lice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración, de cuatro 
afios y podrá ser prorrogado por otro período de igual duración 
si se cumplen las condiciones reglamentarias. conforme a la ci
t3ida Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga 
hallarse en poseSión del título de Doctor, 

Cuarto.~Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente di8clpl1-

nario del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infecto-CDnta.. 
giosa que le inhllibilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas SUperiores.. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancla.s a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, segQn 
se preceptúa en el apart&do c) del articulo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios. 

g) La licencia ' de la autoridad diocesana correspondiente. 
cuando se trate de ' eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, hlliber cumplido el Serv1cIo 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentos de la realiza
ción del mismo. 

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de exped1ente 7 'l6 pesetas par derecboa 


